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Reglamento de funcionamiento la Comisión Española de  
las Marcas de Calidad de QUALANOD, QUALICOAT,  

QUALIDECO y QUALISTEELCOAT 
 

1. Denominación. 

Como órgano integrante de la Asociación Española del Aluminio y Tratamientos de 
Superficie (AEA), se constituye la Comisión Española de las Marcas de Calidad de 
QUALANOD, QUALICOAT, QUALIDECO y QUALISTEELCOAT, con la finalidad de 
conceder y vigilar el mantenimiento de las Marcas de las que la Asociación es titular por 
licencia de QUALANOD, QUALICOAT y QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL según 
contrato de fecha 2 de enero de 2013. 
 

2. Domicilio. 

La Comisión tendrá su domicilio en el de la Asociación, calle de Príncipe de Vergara, 74 
de Madrid. 
 

3. Objeto. 

Serán funciones de la Comisión de Marca las siguientes: 

a) El examen de los expedientes instruidos para el otorgamiento de las Marcas de 
Calidad de QUALANOD, QUALICOAT, QUALIDECO y QUALISTEELCOAT y la 
concesión de las mismas. 

b) El examen de los expedientes de vigilancia y control instruidos a las empresas a 
las que se haya concedido alguna de las Marcas de Calidad. 

c) Representar a la Asociación Española del Aluminio y Tratamientos de Superficie 
(AEA) ante QUALANOD, QUALICOAT y QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL en 
todos los aspectos relacionados con las licencias de que la Asociación es titular. 

d) Interpretar y resolver las cuestiones que se planteen en la aplicación de las 
Directrices y Especificaciones relativas a las Marcas de Calidad de QUALANOD, 
QUALICOAT, QUALIDECO y QUALISTEELCOAT, sin perjuicio de dar cuenta a 
QUALANOD, QUALICOAT y QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL. 

e) Realizar los estudios y actuaciones que conduzcan al perfeccionamiento y mejora 
de las Marcas de Calidad proponiendo al efecto aquellas medidas y sugerencias a 
QUALANOD, QUALICOAT Y QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL. 
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f) Contratar las funciones de inspección necesarias para la concesión de las Marcas 
y su vigilancia y control con un órgano español de reconocida competencia para el 
cumplimiento de tales fines. 

g) Resolver las reclamaciones y en su caso elevarlas a QUALANOD, QUALICOAT Y 
QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL en todo lo concerniente a la tramitación de 
concesión y vigilancia de las Marcas. 

 

4. Composición. 

La Comisión de Marcas estará compuesta por los siguientes representantes: 

a) El Presidente de la Junta Directiva de la Asociación. 

b) El Presidente de la Comisión de Marca. 

c) El Director Técnico de lacado de AEA. 

d) Un representante de los Extruidores asociados a la AEA. 

e) Un representante de los Anodizadores asociados a la AEA. 

f) Un representante de los Lacadores asociados a la AEA. 

g) Un representante de Otros aplicadores (Lacadores de Acero) asociados a la AEA. 

h) Un representante de los Suministradores de Pintura con Aprobaciones asociados a 
la AEA. 

i) Un representante de los Suministradores de Productos Químicos con 
Aprobaciones asociados a la AEA. 

j) Un representante de los Suministradores de Film asociados a la AEA. 

k) El responsable de Medio Ambiente y Calidad de la Asociación de Empresarios del 
Comercio e Industria del Metal de Madrid (AECIM). 

l) El responsable técnico de la Asociación de Fabricantes de Fachadas Ligeras y 
Ventanas (ASEFAVE) 

m) Un representante designado por la Subdirección de Innovación y Calidad en la 
edificación del Ministerio de la Vivienda. 

n) Un representante de cada una de las entidades de inspección que trabajan para 
las Marcas. 

o) Un representante de cada uno de los laboratorios de ensayos que trabajan para 
las Marcas. 

p) El Secretario de la Asociación Española del Aluminio y Tratamientos de Superficie 
(AEA) que actuará como representante de la Comisión. 
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q) Aquellas personas que habiendo pertenecido a la comisión como titulares de las 
entidades citadas en los apartados anteriores hubieran pasado a la situación de 
jubilados y cuya labor asesora sea considerada conveniente por la Comisión. 

 

5. Presidente y Secretario de la Comisión. 

Los miembros de la Comisión ejercerán sus cargos indefinidamente, en tanto no sean 
relevados o sustituidos en los organismos en cuya representación actúan. Los miembros 
que componen la Comisión elegirán entre los mismos a un Presidente y un Secretario, 
quienes ejercerán sus cargos hasta que disponga su renovación el propio Comité. 

Serán funciones del Presidente convocar a los miembros de la Comisión y presidir sus 
reuniones y dirigir sus deliberaciones. El Presidente no tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 

Serán funciones del Secretario levantar las actas de las sesiones de la Comisión, ordenar 
las inspecciones en nombre de la Comisión, tramitar los expedientes resultantes a 
QUALANOD, QUALICOAT Y QUALISTEELCOAT INTERNACIONAL, custodiar los 
archivos y los documentos de la Comisión y velar para que en todo momento se respete 
la normativa relacionada con la concesión y vigilancia de las Marcas. 

 

6. Comité Permanente 

El Presidente, el Director Técnico de lacado y el Secretario integrarán el Comité 
Permanente, el cual resolverá los asuntos de trámite y dará cuenta de sus actuaciones en 
la siguiente reunión de la Comisión. Para cuestiones más complicadas o de interpretación 
dudosa, a juicio del Presidente, se requerirá el acuerdo del Pleno de la Comisión. 
 

7. Reuniones. 

La Comisión se reunirá siempre que lo solicite el Presidente para examinar los informes 
de inspección rendidos por el organismo encargado de esta función. Las reuniones se 
celebrarán en el domicilio de la Asociación. 
 

8.  Funcionamiento.  

Los informes rendidos por el organismo de inspección serán examinados por cada uno de 
los miembros de la Comisión. Las resoluciones que adopte este organismo lo serán por 
mayoría de votos de los miembros presentes o representados. El Secretario de la 
Asociación tendrá voz pero no voto. 
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Los miembros de la Comisión podrán hacerse representar para cada reunión por otro 
representante del organismo que les ha delegado o por otro miembro de la Comisión, sin 
que sea válida la delegación de su representación en la mayoría. 
 
Los miembros de la Comisión adoptarán sus resoluciones ajustándose, en todo caso, a:  

 las Directrices relativas a la Marca de Calidad de QUALANOD para el 
anodizado del aluminio en medio sulfúrico, 

 las Directrices concernientes a la Marca de Calidad QUALICOAT para los 
revestimientos por termolacado (líquido o polvo) del aluminio destinado a la 
arquitectura y las Especificaciones de la Marca de calidad QUALIDECO para la 
decoración del Aluminio lacado utilizado en aplicaciones en arquitectura y 

 las Especificaciones Técnicas de la Marca de Calidad QUALISTEELCOAT, 

dictadas respectivamente por QUALANOD, QUALICOAT Y QUALISTEELCOAT 
INTERNACIONAL.  

9. Régimen económico 

Los gastos que ocasione el funcionamiento de la Comisión serán satisfechos con cargo al 
presupuesto general de la Asociación. 
 
Los miembros de la Comisión serán compensados por los gastos de desplazamiento que 
les ocasione su asistencia a las reuniones; la asistencia en sí no estará remunerada. 
 

10. Régimen supletorio 

En defecto de las normas anteriores, regirán supletoriamente las normas vigentes por las 
cuales se rija la Asociación Española del Aluminio y Tratamientos de Superficie (AEA).  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


